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Centros oficiales de Madrid.— L l e v a d o a d o m i c i l i o : a l 
mes, 3 pesetas; t r imest re , 9; semest re , 18, y un año, 86. 

Oficiales¡fuera de Madrid.—Trimestres IB pesetas; semes 
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—Eu esta C a p i t a l , l l e v a d o a domic i l i o : mes , 
5 pesetas; t r imes t re , 15; semest re , 30, y u n año. 60; y raerá 
de M a d r i d : 20 a l t r imest re ; 40 a l semest re y 80 a l año. 
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d i rectamente po r m e d i o de ca r ta a l a Administración, con i n 
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PBSBTA1 
Anunc i o s procedentes de l a Excelent ís ima 

Diputación P r o v i n c i a l : l inea o fracción. . 0 , 5 0 
I d e m jud ic ia l es : l inea o tracción 1 , X 
I d e m oficíales: l inea o fracción. 1 , 0 0 
I d e m par t i cu l a res : l ínea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 0 céntimos tsnKSssss 
n::::::::::xu: A particulares: 6 0 céntimo* 

Minis ter io de Hacienda 

O R D E N 

limo. S r . : E l Decreto del Min is te 
rio del Trabajo fecha 29 de agosto úl
timo, autorizando a los Ayuntamien 
tos de las provincias, en donde exista 
para involuntario para establecer una 
décima sobre la contribución territo
rial e industrial, dispone e n su artícu-
Jq.6.° que las Ordenes de este M i n i s 
terio de Hac ienda que regulan sus 
servicios en orden a la cobranza de 
ese recargo, y sus relaciones con las 
Comisiones que lo adminis t ran, se 
entenderán modificadas en cuanto ha 
cen referencia a los preceptos del c i 
tado Decreto, que también altera lo 
establecido en anteriores disposic io
nes del Minister io del Trabajo, coor-
diando éstas con las contenidas en 
la ley del Pa ro de 25 de jun io de 
1035 y en el Decreto de 1 .* de agos
to último. / r 

Para el más ordenado cumpl imien
to del mencionado artículo 6.°, que 
muy bien pudiera no ser interpretado 
con unidad de criterio en su apl ica
ción, y para señalar a l mismo tiempo 
el procedimiento a seguir en aquellas 
cuestiones que, por ser de la pr i va 
tiva incumbencia de este Departamen
to, al mismo compete establecer, 

Este Ministerio h a tenido a bien or
denar lo s iguiente: 

E l número 1." de l a Orden de 
IJ de enero de 1932, que prescribe la 
obligación, por parte de las D iputa 

ciones provinciales, de comunicar a 
*ste Ministerio los acuerdos que adop
ten r e i u t ¡ v o s a los Ayuntamientos que 
solicitaran acogerse a los beneficios 
*>bre Imposición de un décima en las 
contribuciones territorial e industr ia l , 
• hace extensivo a los Mun ic ip i o s 
*iu« en lo sucesivo acuerden estable
ar el citado recargo, v iniendo estas 
^corporaciones obl igadas a comuni 
c o también a este Departamento, 
remitiendo copia certificada del acta 
correspondiente, de conformidad con 
•o prevenido en e l párrafo tercero del 

í ? 1 0 ! ! 0 . 1 - ' D ^ r e t o de 29 de agos
to prfrcimo pasado. 

2.° Facultadas las Comis iones crea-
i ^ r l £ r e I a r t í c u k > 3 ' # <*1 Decreto a n -
Z 2 ? e i f t c i t a d o » ^ h a n admi -
caudíi e l ta*** de las décimas re-
S E ¡ ¡ £ 5 * * Proponer a los A y u n -
W q í ¿ operaciones de présta-
concnV P e < k " concertarse en las 
C f f i T * l requisitos esta-

« « ¿ Secrete « f e V de agos-

to del año en curso, las Delegaciones 
de Hac ienda cuidarán, en caso de i n 
cumpl imiento de las obligaciones con
traídas por parte de dichos A y u n t a 
mientos o Comisiones, de dar cum
plimiento a todas las formalidaes pre
venidas en el párrafo tercero del ar
tículo 2.0 del Decreto de la Pres iden
cia del Consejo de Min is t ros de fecha 
i.° de enero del corriente año, a l o b 
jeto de hacer efectiva a la entidad que 
otorgó el préstamo la pbligación de 
pago aceptada por la Corporación 
prestataria. 

3 . 0 L a s Ordenes de este Min is te 
rio fechas 28 de ju l io y 8 de octubre 
de 1031, 15 de enero y 5 de abr i l de 
1932, dando normas respecto de l a 
implantación de la décima para reme
diar el paro obrero, y confección de 
los repartos, padrones, matrículas y 
listas cobratorias de las contr ibucio
nes territorial e industr ia l , se enten
derán, a todos los efectos, en v igor 
en cuanto n o se OD°no r an a la*» m o d i . 

ficaciones establecidas en el Decreto 
del Min is ter io del Trabajo de 29 de 
agosto próximo pasado y en la pre
sente Orden minister ia l . 

L o que comunico a V . T. para su 
c o n o c i m i e n t o y efectos. 

Madr i d , 16 de septiembre de 1935. 
, P . D . , 

J O A Q U I N P A Y A " 
Señores Directores generales de C o n 

tribución territorial. Rentas públi
cas )- Delegados de Hac ienda en 
las provincias. 
(Núm. 80) ((«Gaceta»» del 27) 

G O B I E R N O C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

Según participa el e*ce entísimo 
señor Subsecretario del Minis ter io de 
la Guerra la Comisión de compra de 
ge nado domado para el ejército ac
tuará en esta provincia (capital) de 
los días 11 ali 31 do' próximo mes 
de octubre, para adquirir ochenta y 
dos caballos de tiro l igero, ochenta y 
c i r co de tiro pesado, cuarenta y oeno 
de s i l la Intercambiables y ciento cua
renta mulos de t iro y carga con arre
g lo a las condiciones marcadas en la 
regla t i de la Orden circular de 24 
de juh> úhimp («Diario Oficial» nú
mero 169), que establece el siguiente 
orden de preferencia para ios ofer
tantes d)el g a n a d o : 

i . * Pequeños productores. 

2 . 0 Ganaderos. 
3. a Criadores, recriadores y usua

rios ; y 
4. ° Tratantes. 
Además, todos deben f igurar ins

critos en «1 Reg is tro que determina 
¡a mencionada disposición. 

También actuará, en esta plaza, la 
7 . * Comisión de compra, consignada 
en la repetida Orden, que comprará 
caballos especiales para concursos o 
carreras, y para la remonta de Gene
rales, Jefes y Oficiales, que elegirá 
entre el ganado que se presente, pre
v ia sol ic i tud que dirigirán los ven
dedores a l Minister io de la Guerra, 
hasta el número necesario para c u 
brir ios servicios y que permita hos 
créditos disponibles para esta aten
ción. 

Dichas Comisiones actuarán en los 
'ocales y picaderos que la Asociación 
general de Ganaderos de España po
see en la Casa de Campo. 

L a s condiciones del ganado en ge
neral han de ser las siguientes, se
gún las diversas a p t i t u d e s del 
mismo : 

Cabal los para señores Generales, 
alzada mínima, 1,54 metros; ídem 
para señores Oficiales, 1,52 ; ídem 
para tropa, de 1,58 a 1,60; ídem de 
carga, de 1,54 a 1,62 ; ídem de tiro 
l igero para artillería, de 1,50 a 1,60; 
íderrt de tiro ligero para caballería^, 
de 1,52 a 1,62 ; ídem de tiro pesado, 
de 1,54 a 1,65; ídem de s i l la para 
artillería, caballo, de 1,54 a 1,64. 

Pa ra el ganado mular, de 1,46 a 
1,52, los de carga ¡ de r/,53 a 1,62, los 
de t i ro. 

Todo el ganado será de buena con
formación general y no habrá de pa
decer n inguna de las lesiones y en-, 
fermedades que se especifican. Ade 
más, debe ser perfecta su doma y do . 
cu idad . 

L a edad física para todo el ganado 
.será de cuatro a siete años, salvo ert 
casos especiales que las referidas C o -
misiones de compra apreciarán. 

Madr id , 29 de septiembre de 1935. 
E l Inspector prov inc ia l , Martín C i g a . 

(O.—892) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora Mun ic ipa l ha 
*< urdado, en sesión de 6 del a c t u a l 
anunciar subasta púbJica para con i 
tratar «4 derribo y aprovechamiento 

de los materiales de la casa número 
19 de la calle de Concepción A rena l , 
propiedad del excelentísimo A y u n t a 
miento, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 5.000 pesetas. 

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como f ianza 
p r o v i s i o n a l la cantidad de 250 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría M u n i c i p a l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes a l 
arbitr io munic ipa l establecido, y e l 
r e m a t a n t e la definit iva de 2.500 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación de! contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 29 
de octubre de 1935, a las doce, en l a 
pr imera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor A lca lde o del Teniente A l ca lde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en e l ar
tículo 14 del reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán, durante e l 
plazo de media hora, ante la mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta s u 
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me . 
c i en hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna la obligación qUe 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra e l 
contrato prevenido en el R e a l decre
to de 20 de junto de 1902. 

K1 importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales dentro de los diez 
días siguiente a aquél en que se .le 
comunique la adjudicación def in i t iva. 

Anunc iada está subasta durante e¡ 
píazi d.: diez días, y en la forn- i que 
estab'ece el artíci'ío 26 del reg 'atn.r-
to de 2 de jubo de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
guna . 

• L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 26 de septiembre de » « < » 5 . 

E l Secretario accidental, M . Sabor ido , 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t»rn-



brado de la clase sexta, y a l pre
sentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente : Proposición para o/>-
lar a la subasta de derribo y apro-
vechamiento de los materiales de la 
casa número 19 de la calle de Con
cepción Arenal. 
D o n que v ive enterado 'de 

las condiciones de la subasta en pú
bl i ca licitación para contratar las 
obras de derr ibo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 
19 de la calle de Concepción Arena l , 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia del día ... de con
forme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo d i 
cho derribo con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por el precio tipo, o con el 
aumento de ... tanto por ciento —en 
le t ra— en el precio tipo.) 

As im ismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 1 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

M a d r i d , ... de de 193... 
( F i rma del proponente.^ 

(O.--889) 

L a Comisión Gestora M u n i c i p a 1 en 
sesión de 20 del corriente ha acorda
do anular la subasta anunciada para 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de las pabellones 
existentes en el ant iguo Matadero de 
la Puerta de Toledo y aprobar los 
nuevos pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar las obras de derribo y aprove
chamiento de los materiales de los 
pabellones, cobertizos y armados de 
madera, existentes en eJ antiguo M a 
tadero de la Puerta de Toledo. 

L o s expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del excelentísimo A y u n t a 
miento (Negoc i ado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro d e cuyo p la 
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d i 
cha subasta ; en l a intel igencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación a lguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso so 
presente». 

L o que se anuncia a l público «n 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
ju l i o de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

M a d r i d , 28 de septiembre de 1935. 
E l Secretario accidental, M . Sabor ido. 

(O.—890) 

Condiciones facultativas y económi
co-administrativas para la subasta 
on pública licitación y por pliegos 
enerados do suministro durante dos 
anos de piensos para el racionamien
to del ganado de los servicios muni

cipales 
i l . l i ^ j f l i J*»|. 7 fJ¡ fTfTii. •»"• • n , « 

Condiciones faeultarvas i 
Pr imera 

Objeto de la subasra. E s objeto d^ 
esta subasta el suministro de pien
sos para el racionamiento del gana* 
do. dé los" servicios munic ipales. 

_ .., -Segunda 
Duración. L a duración de la conj 

trata Será de dos años, a partir de la 

fecha en que se otorgue la corres
pondiente escritura. 

Tercera 
Condic iones de los materiales. 

Los piensos habrán de sujetarse a 
las siguientes condic iones: 

Cebada .—Los granos deberán es
tar completamente desarrollados, lle
nos, lustrosos, dé un color amari l len
to c laro y resbaladizos al comprimir
los Con la mano en conjunto, olor 
agradable, nunca ácido, encontrarse 
en buen estado de conservación, l im-
píos, secos, exentos de granos ad
venticios o alterados, paja, g lumas , ' 
tierras, po lvo e insectos, recolec
tada, por lo menos, dos meses an
tes de ser administrada. E l peso 
puede osci lar de 55 a 60 k i logra
mos el hectolitro y echados los 
granos en el agua deben hundirse. 

Avena.—Además de las condicio
nes especificadas para la cebada, re
unirá la de ser negra, pesada, de c u 
bierta delgada, l isa y bril lante y es
tar recolectada, por lo menos, dos 
meses antes de ser suministrada. E l 
peso será de 46 a 48 ki logramos el 
hectolitro. 

Habas.—Además de las condicio
nes higiénicas generales, las habas 
serán de grano blanco, rojizo o bien 
desecado, ancho, o sea de las de ma
yor tamaño. S u peso será de 65 a 70 
ki logramos el hectolitro, según clase. 

Sa lvado .—Debe ser reciente, pro
ceder del cernido del trigo (de har i 
na ) , puro, dé color amari l lo o roj i 
zo, s in mal olor n i sabor y provisto 
de cierta cantidad de har ina, de mo
do que el echarla en el agur. la ha 
ga lechosa, aunque la porción sea 
pequeña. 

P a j a . — L a larga será de cebada, 
gruesa, amari l lenta, clara, suave al 
tacto, flexible, s in humedad n i olor 
desagradable, l imp ia y exenta de 
cuerpos extraños. 

Pa ja corta.—Será de trigo, prepa
rada con tr i l lo, l imp ia , b landa, s in 
mal olor, desprovista de tierra, ta
llos, tamo. De color rojo claro y re
luciente, estará exenta de humedad 
e impurezas y no excederá del 10 
por 100 el tamo y grasón. 

Cuar ta 
L o s precios no excederán de los 

s iguientes: 
Cebada, k i logramo, 0,38 pesetas. 
Avena , ídem, 0,34 pesetas. 
Habaá, ídem 0̂ 55 pesetas. 
Salvado ordinario, ídem, 0,26 pe

setas. 
.Salvado gordo, ídem, 0,29 pesetas. 
Pa ja corta de trigo, ídem 0,09 pe

setas. 
Pa ja larga de cebada, ídem, 0,15 

pesetas. 
E l importe anual de la contrata st: 

ca lcula en 300.000 pesetas. 
Qu in ta 

Recepción de los productos. E l re
matante entregará los piensos men-
sualmente en- los puntos que se le 
designe por los Jefes de los servicios 
a los dos días de hechos los pedi 
dos. 

Pa ra las operaciones de entrega y. 
de peso dispondrá del necesario per
sonal y los gastos serán de cuenta 
del rematante, como igualmente la 
responsabil idad • de todos los acci* 
dentes que sufriera el personal conj 
sujeción a la lê y de accidentes dej 
trabajo. 

mhtíf ab 3t t t ¡m*}f i i J*> 
Reconocimiento _de los productos! 

L a recepción se realizará previo reí 
conocimiento del señor Veter inar ia 
encargado.de la asistencia del rranaé 
do, que es el que interpretará l a ^ 
buenas^ o malas condiciones de loé 
piensos v que rechazará los que no 
reúnan las cal idades y condiciones 

debidas y que tendrán en cuenta la 
cantidad y cal idad, levantándose ac
ta por dupl icado, que se entregará a l 
Jefe del servicio. 

Este tendrá el derecho de asistir a 
las recepciones y desestimar el acta 
s i estima que rio se ajusta a l pl iego. 

Séptima 
Ret i rada y sustitución de los pro

ductos. Caso de no reunir; los p ien
sos las condiciones que se especifi
can en el presente pliego será ob l i 
gación del contratista el retirarlo por 
Su cuenta y entregar otros A que se 
ajusten a aquéllas antes de las ve in
ticuatro horas. 

Octava 
Sanciones. S i el contratista no su 

ministrase el pedido dentro del p la 
zo que señala la condición quinta, el 
E x c n K L S r . A lca lde Presidente, a 
propuesta de la Comisión de A c o 
pios, podrán imponer una multa de 
10 a 15 pesetas por cada día de re
traso. S i transcurridas las veint icua
tro horas que se mencionan en las« 
condiciones s in haberse entregado 
los nuevos materiales en sustitución 
de los rechazados, el contratista, te
niendo en cuenta el perjuicio que 
pueda irrogarse, incurrirá en u n a ' 
multa del 10 por 100 del valor de los 
materiales por las primeras veinti-¿ 
cuatro horas, 15 por las segundas, 
20 por las terceras y así sucesiva
mente, s in perjuicio de las respon
sabil idades que puedan exigírsele. ? 

Novena 
Facu l tad del Ayuntamiento para 

adquir i r los materiales a que se re
fiere esta contrata. S i n perjuicio de ' 
las multas que se expresan en la 
condición anterior, y con objeto de i 
que el servicio no sufra retraso en 
caso de faltar el contratista, podrá 
adquir irse por administración los 
productos objeto de esta contrata que 
hagan falta de cualquier punto y ai 
cualquier precio, abollándose el ex-' 
ceso de coste sobre los tipos fijados 
en este pl iego con cargo a la f ianza 
que tenga prestada el contratista co
mo garantía del cumpl imiento de es
te contrato, quedando anulado él! 
pedido al contratista automática
mente. 

D iez 
M o d o de hacer efectivas las m u l 

tas. L a s multas que pueden imponer
se al contratista con arreglo a lo pre- ; 

ceptuado en la condición 10, así co
m o el exceso del importe que en v i r 
tud de lo dispuesto en la condición 
anterior puedan tener los productos 
que adquiera por administración se 
harán efectivas de la f ianza prestada 
por aquéllos como garantía del c u m 
pl imiento de este contrato o, en caso 
preciso, de sus bienes en la forma 
que establece el a'rtículo 32 del citado 
refclálnlnfo. "/ Q T f y) »* 

O n c e 

Reposición de la f ianza. E l contra
tista deberá completar la f ianza s iem
pre que se extraiga de ella una parte 
para hacer efectivas las multas que sd 
le hayan impuesto. 

S i a los diez días de haber sido re-? 
querido para oue complete la f ianza 
no lo hubiese hecho se declarará res-< 
c ind ido el contrato a tenor de lo pre-f 
venido en el artículo 33 del citado re
glamento de 2 de ju l io de 1024, con 
los efectos del artículo 21 del mismo. 

Doce 
Pedidos. L o s pedidos de los p ien

sos necesarios para los ganados üa 
cada servicio se harán con la debida 
antelación, mediante vale f irmado por 
el Jefe de rada uno de ellos ; «fctos va-
les. dentro 'de S U condición provis io
nal , serán canjeados al contratista por 
una de las actas de recepción a que 
alude la condición sexta. 

OS 

Trece 
Pago . E l pago de los suministr, 

se hará mensualmente con cargo a I 
partidas de que dispone cada sen» 
ció, asediante certificación expedí 
por su Jefe, en |a que se haga cons. 
tar que han cumpl ido las cqndicio. 
nes especificadas en el presenu-
pl iego, 

Catorce 
Prórroga de la contrata. S i a la ter. 

minación de la presente contrata 
se hubieran realizado las dos subav 
tas o concursos a que se refiere e 

apartado 12 del artículo sexto del re. 
g lamento tantas veces repetido, se ta 
tenderá ésta prorrogada, s in que por 
el lo tenga derecho el contratista 
hacer reclamación a lguna hasta que 
realizados dichos actos s in que en 
n inguno de ellos hubiera reniatant 
pueda la comisión munic ipal contra 
tefr el servicio s in necesidad de subas-
ta n i concurso, a tenor de lo que pre. 
ceppúa e l inciso quinto del artículo 
164 del Esta tuto munic ipa l . 

Condiciones económico-adminis
trativas 

Pr imera 
L a subasta se verificará, con to¡ 

las formalidades establecidas en el ar-l 
tículo 15 del reglamento de 2 de ju 
l io de 1924, para l a contratación 
obras y servicios municipales, el dial 
30 de octubre de 1935, a * a s doce, 
la pr imera Casa Consistor ia l (plaza 1 
de la V i l l a , 4), bajo la presidencia de!I 
excelentísimo señor A lca lde o del Tal 
niente en quien al efecto delepej 
asistiendo también al acto otro seño 
Teniente A lca lde e n ' representación] 
del excelentísimo Ayuntamiento, y 
señor Notar io del Ilustre Colegio dej 
esta capi ta l . 

Segunda 
Los pliegos de condiciones y oVl 

más antecedentes para la subasta 
hallarán de manifiesto en la Secr 
ría del excelentísimo Ayuntarhieniij 
(Negociado de Subastas) , duranteI 
horas de diez a una, todos los dl¡ 
no feriados que medien hasta el 
remate. ' 

Tercera 
L o s precios t ipos para esta suba»l 

serán los que se seña'an en la 
dición cuarta del pliego facultathl 
calculándose el gasto anual en uifl 
trescientas mi l pesetas (300.000). ¡| 
la part ida por donde ha de satisface?! 
se ésta obligación f igura consigna! 
en los respectivos presupuestos dr| 
gastos. 

Cuarta 
L o s licitadores que concurran a <H 

ta subasta habrán de consignar en l*[ 
Ca ja general de Depósito o en la De
positaría munic ipa l la fianza pt°vl' 
s ional de quince m i l pesetas, consi?* 
tente en el 5 por 100 del importe aniM'l 
J _ 1 - —- : J :__vi .- . . : f . V o r l n PÜ I 

\xr. id i i i i s n i c i , p u u i c n u O v t 1 >»•«-•"• -

metálico o en cualquiera de los vaH 
res o signos que determina el artir6-

lo 10 del reglamento citado, cofl^'l 
tándose éstos en lá forma que se esta
blece en el"artícuIo 11 del mismo. 

Qu in ta 
L a s proposiciones para °?[nTJ} * I 

ta subasta se presentarán en el N e? I 
ciado de Subastas de la Secretn^J 
(primera Casa Consistorial ) , e n . , 
días hábiles, desde el siguiente al I 
que aparezca inserto el correspó" ] ' . 

< < G a c e t a deMndn* te anuncio en la n u « » « „ j , a . 

hasta el anterior a l en que N K " * ^ 
va de tener* lugar, y durante » * J ^ 
dé diez de 1a mañana a una de w^ 
d e . V n lá forma v modo q u f J P j J 
ra el expresado artículo 15 * ' r " 

¡ mento de 2 óV ju l io de iq¿4-
î n Sexta pi 
* E l rermrfanie*'nrV t*M * * ¡ ^ r 

traspasar los derechos que WW 

% 
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Teníate, P u e s queda prohib ida termi-
antemente la transferencia de los 
ismos, en uso de la facultad que al 
«untamiento concede e l articulo 22 

¿1 reglamento vigente para la con-
ratación de obras y servicios muni -
ipales. 

• Séptima 
El licitador a cuyo favor quede el 

emate se ob l iga a concurrir a las 
'asas Consistoriales el día y hora que 

le señale, a otorgar la correspon
dente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza def init iva, en la Ca ja ge-
leral de Depósitos la cantidad de 
treinta mil pesetas para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu 
liendo también veri f icarlo en metáli-

0 en los valores o signos admit i 
dos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en 
aquéllas. 

Octava 
Si el rematante no prestase la f ian-
definitiva, o no concurriera al otor

gamiento de la escritura, o no llena-
las condiciones precisas para ello 

dentro del plazo señalado y de una 
)rórroga, que sólo podrá serle con-
edida por causa justi f icada, s in que 

[en ningún caso pueda exceder de c in 
co días, se tendrá por rescindido el 

jcontrato, a perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del artículo 21 
¡del' repetido reglamento. 

Novena 
El hecho de presentar una proposi

ción para la subasta constituye al l i 
citador en la obligación de cumpl ir e! 
contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no Je da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape-
Jar contra el acuerdo de la adjudica-
kión definitiva s i se creyese perjudi-
Ircado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obl igado 
[por la adjudicación def init iva. 

D i e z 
El Ayuntamiento, usando de la fa

cultad que le concede el artículo 
hs del reglamento de 2 de jul io de 
WHi ya mencionado, podrá rescindir 
[el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re

catante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

Once 
El contratista no podrá pedir au

mento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el rt-mate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riego y ven
tura. . • J 

Doce 
Asimismo, para todos los inciden

tes a que pudiera dar lugar esta su
basta, el contratista renuncixi el fue
ro de su Juez y domici l io , y expresa
mente se somete a los Tr ibunales de 
• ta capital. 

Trece 
E l rematante queda obl igado a sa-

"stacer l o s gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subas-
S a s j c o m o el importe de la inser-
•wn de todos los documentos que lo 
nayan sido para la misma en los d i a 
rios oficiales de esta capital , en el ' 
"oietin del Avuntamiento de Ma-í 

ZT y / n , 0 S d i á r i ° s no oficiales, pre4 
zír I " • a I e / e c t o ' a n t e * d e formali-f 
«r ra escritura o acta de remate, elf 
orrespeindiente resguardo de haberj 

necfto efectivo el mencionado impo r i 
. 'ambién queda obl i j&do el con-j 

S r* s á r í s í acér a la Hac ienda pú-j 
t ca er importe efe los derechos rea4 

• si ios devengase, y el de cua lJ 
a ri» ? r a . c o n t r i t o , c i ón o impuesto 1 
lr?¿Z V \ ^ i e r e a l «-ompromiso <tó 
en \Z l , a c s c r ' t u r a , de adjudicación 

n «as oficinas liquidadoras dentro dé 

los plazos legales, s in cuyo requisito 
no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad a lguna por 
cuenta del contrato. 

Catorce 
Todo licitador que concurriese a la 

subasta en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá inc luir , 
dentro del pl iego cerrado que presen
te, además de la proposición que ha
ga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, o sea del poder o docu
mento que justif ique de modo legal 
la personal idad del l icitador, para 
gestionar a nombre y en representa
ción de su poderdante, cuyo documen
to, o poder ha de haber sido previa
mente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los señores Letrados 
consistoriales. A s i m i s m o las Empre 
sas, Compañías o Sociedades, que 
concurran a la subasta deberán acre
ditar, mediante la oportuna certifica
ción, expedida por su Director o Ge 
rente, que no forman parte de los or
ganismos indicados n inguna de las 
personas a que se refiere el real de
creto número 2.413 de 24 de dic iem
bre de 1928, publ icado en la ((Gaceta» 
del 25 del mismo mes y año, siendo 
desechadas las proposiciones que no 
acompañen tal certificación. 

Quince 
L a s proposiciones para optar a es

ta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la c la
se sexta, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
l lo munic ipa l de 10 pesetas, especial 
de subasta, por cada 500 pesetas o 
fracción.de ellas, según lo estableci
do en el presupuesto munic ipa l v i 
gente, y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado re
integro será exig ido en el acto a l l i 
citador por el señor Presidente, rete
niéndose su resguardo en caso de ne
garse a satisfacerlo hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el im
porte de la falta de la f ianza provis io
nal , o de la def init iva caso de que se 
le adjudicase el remate. 

Dieciséis 
E n las proposiciones los licitadores 

declararán las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se uti l icen, dentro 
de los términos legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
ha van de~ser empleados en las obras 
o serv ic ios ; advirtiéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi-
nes, en que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos 
paritarios constituidos con arreglo a l 
real decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926, sobre organización corpora
t iva nacional , o por convenios colec
tivos de trabajo entre las Asociac io
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos entre em
presarios y trabajadores en los co
rrespondientes oficios o profesiones. 
' L o s adjudicatarios habrán de pre* 
sentar, antes de comenzar la obra a 
servicio contratado, e l contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 25 de l 
Código de 23 de-agosto de 1926, erj 
el erial, a más de las estipulacione 
preceptualdas por ta citada disposi
ción, se consignarán los plazos ei 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

A los efectos determinados en 11 
segundo párrafo <le lartteulo i.° d< 
Rea l decreto-ley de 6 de marzo 
1020, e l contrato de trabajo será c 
tendido por tripl icado, con un am 

jo, en el que conste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y será au 
torizado con .las firmas del contra
tista o concesionario y del represen
tante que los obreros designen. 

L o s adjudicatarios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la con
trata una cart i l la, en que consten : 
la obra o servicio público de que se 
trata, e l nombre del obrero o em
pleado, servicio que éstos presten 11 
oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo, consignándose en 
cada carti l la todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con 
separación de las remuneraciones co
rrespondientes a la jornada legal Je 
trabajo y a las horas extraordinarias 
que hubiere trabajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que 
se refiere el Rea l decreto-ley de 6 je 
marzo de 1929, inserto con el núme
ro 744 en la ((Gaceta» tiel día s i 
guiente, a cuyas prevenciones queda 
sujeto el contrato con la Corporación 
contratante. 

Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras, visada por 
el excelentísimo señor Alca lde , en 
que conste haber cumpl ido las con
diciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigióles, se devol
verá la fianza a l rematante. 

Diecisiete 
E l contratista queda obligado a 

rea ¡izar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brán de quedar estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jor
na l . 

Dieciocho 
E l presente contrato se entenderá 

sujeto a la observancia de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y en .»u 
vir tud, y en consecuencia con lo dis
puesto en el artículo 21 del reglamen
to para el funcionamiento del C o m i 
té regulador de la producción de 3 de 
diciembre de 1926, solamente serán; 
admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de produc
ción nacional, salvo en ros casos que 
autorice la relación de excepciones 
que se publ ica anualmente en cump l i 
miento del artículo 2.0 de dicha Ley , 
y debiendo presentar el l icitador en 
aquel caso certificación justi f icativa 
de tener el carácter de productor pa-
cional, s in cuyo requisito será tam
bién desechada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este 
contrato a l reglamento para la eje
cución de la misma L e y aprobado 
por Rea l decreto de 23 de febrero de 
1908, con las adiciones de 25 de j u 
lio de 1908 y 12 de marzo de 1909/ 
y especialmente en cuanto afecte a >o 
dispuesto en los artículos 13, 14 y i^f 
y primer párrafo del 17, que a conti
nuación se insertan, del expresado re<* 
g lamento : 

«Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a 
la producción nacional, se podrá ad-* 
mitir concurrencia de la extranjera en 
la segunda stibáfcta*ó en el Ségundq 
concurso qfce sto convoque, con suje* 
ción a l mismo pliego de condiciones 
que sirvió de, base la pr imera vez.» 

«A'rtlc'uiO1 1*4. E n la segunda su* 
basta o en el segundo concurso prc* 
vistos por el artículo anterior, l c | 
productos nacionales serán prefleridoS 
en concurrencia con los productos ex* 
traineros excluidos de la relación v i 
gente mientras el precio de a«fuéik>s 

por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el 
no exceda al de éstos en más del 10 
contrato comprenda productos inc lu i 
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pl iegos de 
condiciones y las proposiciones lv>s 
agruparán y evaluarán por separado. 
E n tales contratos la preferencia de! 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación.» 

((Artículo 15. E n todo caso las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios, en su caso, 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega se
gún las condiciones del contrato.» 

((Artículo 17. L a s Autor idades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas i n 
mediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta), a la Comisión protec
tora de la producción nacional . 

Madr id , 14 de enero de 1935.—El 
Secretario. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel cim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en ei 
sobre lo s iguiente : Proposición 
para optar a la subasta de 

D o n que vive enterado Je 
los condiciones de la subasta en pú
blica licitación 

anunciada en la Gaceta de Madrid)* 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia en los días ... y ... de con
forme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo d i 
cho ... con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma : 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100 —en le t ra— en 
los precios tipos.) 

As im ismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr i d , ... de 
de 193... 

( F i rma del proponente.) 
(O.—891') 

Secretaria.—Sección de Ensanche 
E n cumpl imiento de lo que precep

túa el artículo 12 del Reg lamento de 
Hac ienda munic ipa l de 23 de agos
to de 1924, queda expuesto a l públi
co en. la Sección de ensanche de es
ta Secretaría, durante el p lazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a l en que se publ ique es
te anuncio en el BOILTIN OFICIAL de 
l a prov incia , el expediente en el que 
ha recaído un acuerdó de este exce
lentísimo Ayuntamiento, fecho 13 del 

.actual, a v i r tud del cual se supíemen-
ta en la cantidad de 3 6 1 . 4 3 0 , 8 4 pese
tas el crédito pfesup 'M-siario consig
nado en el.concepto sexto del capítu
lo II del Presupuesto extraordinario 
del Ensanche de, »9V« con cargo al 
cual se ejecutan las obras de alcanta
r i l lado, subvencionadas por e l ' Es t a 
do, del remanente q'te resulta en el 
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concepto 14 del capítulo III de dicho 
Presupuesto extraordinario, después 
de deducir el importe de las obras 
que faltan por ejecutar en barrios ex-
tremos y prolongación de la Caste l la
na, para atender al pago de las que 
quedan por realizar, hasta el 31 de d i 
ciembre del corriente año. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 28 de septiembre de 1035-
E l Secretario acctdenr.*!. M . Sabo-
r ido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayuntamien

to, en sesión de 23 de agosto último 
conceder a don Doroteo Rueda , la 
l icencia que tiene solicitada para aper
tura de un almacén de compra-venta 
de pieles y secadero de las mismas, 
en la Aven ida de la L ibertad, núme
ro 60, condicionando dicho acuerdo 
a que, previamente, se cumplan todos 
los requisitos que las Leyes ordenan, 
para esta clase de establecimientos, se 
anuncia al público que durante el 
plazo de quince días pueden presen
tar en el Ayuntamiento las reclama
ciones que estimen pertinentes en 
contra del establecimiento del citado 
almacén, para en su día, resolver el 
Ayuntamiento lo que legalmente pro
ceda . 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento en general. 

Chamartín de la Rosa , a 28 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Móni-
co C i d . 

(O.—894) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Se hal la depositada en esta A l c a l 
día y a disposición de quien just i f i 
que ser su dueño, la res vacuna s i 
guiente : 

U n a vaca cerri l , de unos seis años 
de edad, pelo negro, con el pelo de 
la cara y tr ipa blancos, un lunarcito 
negro en el testuz, señalada de las 
orejas y con hierro a fuego en la l la
na derecha, estos dos conceptos i m 
precisables. 

L o que se anuncia para genera[ 
conocimiento. 

Chozas de la S ierra , a 27 de sep
tiembre de 1935.—El Alca lde, Euge 
nio Candelas. 

(Núm. 2.552) (E.—274) 

Dirección general de Caminos 

CARRETERAS.—REPARACIÓN 

Hasta las trece horas del día 14 de 
octubre próximo se admitirán en el 
Negociado de .Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Minister io 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la P en 
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente con cargo a bajas, de las obras 
de reparación de explanación y f irme 
y riego superficial asfáltico de los k i 
lómetros 16 a 18 de la carretera de 
Estación de V i l l a l ba a Segov ia (Ma
drid), cuyo presupuesto asciende a 
122.670,50 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de siete me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la f ianza pro
visional de 3.080 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D U 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, e l 
día 19 de octubre próximo, a las die¿ 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
rrrorJelo'de proposición'y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 

el Min is ter io de o b r a s públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id , en los días y horas hábiles de 
of icina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl ido . 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. L T na vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Oeal decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas a l 
cumpl imiento del Rea l decreto de -4 
de diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores. 

E n el acto de celebración de la su 
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada :on 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madr i d , 24 de septiembre de 1935. 
E l Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 
Modelo de proposición 

Don vecino de provincia de 
según cédula personal número 

con domic i l io en ... (provincia de ...), 
calle de número, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid con fecha de último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
bl ica subasta de las obras de 

provincia de se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) 

As im ismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el t ipo f i jado ; pero ad
virt iendo que será deshecha da toda 
terminadamente la cantidad, en pese-
proposición en que no se exprese de-
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada a lguna 
cláusula. 

(O.—888) 

Providencias j u d i c i a l e s 

1 U Z 0 A D 0 3 D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

11 i n . m : 

J U Z G A D O NUMERO i# 

•DICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada 1 por el señor Juez de 
primera instancia flamero dieci jéis, 
de los de esta capital, en aute* eje

cutivos seguidos a instancia de don | 
Mar iano Prieto L u n a con los espo
sos don Gerardo Ossorro y Moscoso 
y doña Consuelo Casti l lejo Valí, so
bre pago de veintiún mi l cuatrocien
tas cincuenta y dos pesetas cuarenta 
y c inco céntimos de pr inc ipa l , i m 
porte de tres letras de cambio, inte
reses, gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, d i 
ferentes bienes muebles embargados 
como de la propiedad de los deman
dados, que se encuentran depositados 
en poder de don Francisco de la 
Fuente H i t a , en el guardamuebles s i 
tuado en la calle de Pedro Unanúe, 
número doce, de esta capi ta l . 

Para cuyo remate, que tendrá lu 
gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciséis de oc
tubre próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los l ic i tadores: 

. Pr imero 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del tipo del remate, 
que es el de la tasación, o sea la can
tidad de diez mi l seiscientas cuarenta 
y siete pesetas. 

Segunda 
Que se devolverán las consignacio

nes a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepción de la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obl iga
ción» y en su caso como parte del 
precio de la venta ; y 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la tasación. 

Madr id , veinticinco de septiembre 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(F irmado. ) 

(A.—2.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO 
E n los autos de juidio ordinar io 

declarativo de menor cuantía que s i 
gue el Procurador don Ignacio C o r u -
jo, en nombre de doña Carmen A l v a 
rez Albuerne, contra su esposo don 
Joaquín Pascual Jiménez, sobre d i 
vorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Llórente R e g i d o r . — M a 

dr id , cuatro de marzo de 
mi l novecientos treinta y 
c inco .—Vis ta la información 
practicada, proveyendo a l 
escrito de esta parte de ve in
tidós de mayo último, se 
admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda formu
lada, que se sustanciará por 
los trámites prevenidos para 

los juicios declarativos de 
menor cuantía, con las mo
dificaciones que establece 
la L e y de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, sobre divorcio. D e d i 
cha demanda se confiere 
traslado con emplazamiento 
al demandado don Joaquín 
Pascual Jiménez y al exce
lentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia, por la exis
tencia de un hijo menor del 
matrimonio» para que am
bos dentro del término de 
Tétate días comparexcan en 

autos y la contesten, 
dose a efecto el empla^ 
miento acordado tan pm^ 
como el Procurador Corujo 
presente dos copias simp£ 
del escrito de demanda, ¿ 
los documentos presenta, 
dos, del escrito de diecinue, 
ve de febrero último « I 
las declaraciones prestadas 
A l primer otrosí, quede rf 
hijo del matrimonio Joaquín 
Pascual Alvarez , por ahora 
en poder de la demandan, 
te. A l segundo otrosí, se 
señala como domicilio ^ 
doña Carmen Alvarez el 
que tiene en esta capital, a 

He de Aya l a , cincuenta y 
seis. A l tercer otrosí, a su 
t i empo .—Lo manda y fir. 
ma S S . * ; doy fe.—Lloren, 
te .—Ante mí, Germán Gon. 
zá l e z .—R ub r ica dos. 

Y mediante ignorarse cual sea el 

actual domici l io y paradero del de. 
mandado se le notifica dicha provi. 
dencia y se le emplaza a sus fines por 
medio de la presente, de la que se in. 
seriarán copias en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en la «Gaceta de 
Madrid»». 

Madr id , seis de mayo de mil nove. 
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 2 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos ejecutivos seguidos a 

instancia del Banco H ispano Ameri-
cano, contra don Gonzalo Sanz Her
nández, sobre reclamación de treinta 
y cinco m i l pesetas de principal, in. 
tereses legales, gastos y costas, se 
dictó la sentencia que copiada en sn 
parte necesaria dice así: 

Sentencia 
E n la v i l la de Madr id , a veintitrés de 

septiembre de m i l novecien
tos treinta y c inco .—El st-
ñor don José Ogando Sn> 
He, Juez de primera instan
c ia del número diêcioclio, 
de la misma, habiendo vis» 
los presentes autos ejecufr 
vos, seguidos entre parter 
de una, en concepto de * 
mandante, el Banco Hispa
no Americano, .domiciliad» 
en esta capital, defendida 
por el Letrado don Antonio 
Ayerbe y representado pw 
el Procurador don Enrique 
de las A ' a s Pumariño; y& 
otra, como demandado, don 
Gonzalo Sanz Hernando 
que se hal la declarado en 
rebeldía por no haber coro-
parecido en autos, sobre re
clamación de treinta y cin
co mi l pesetas de principa' 

intereses, gastos y costas, y 
Fallo 

Que debo mandar y mando segi>lf 

adelante la ejecución, des-
pachada hasta hacer trance 
y remate de ¡os bienes em
bargados al deudor don 
Gonzalo Sanz Hernán** y 
con su producto entero ) 
cumplido pago al acrece 
ejecutante, el Banco.JWjT 
no Americano, de la 
dad de treinta y cinco ra 
pesetas de principal, i ^ P 1 

ETde una letra de flMfr 
los intereses legales 9 
cha suma desde k 
d d protesto, É ^ ^ J L -
te y costa», que « Ç ^ . 

» mente se imponen a i 

d o deudor. 



Así por esta m i senteá-
cia, que por la rebeldía dfel 
demandado le será notifica
da por edictos al no so imi
tarse su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Ogando S t ( -
l l e .—Rubr icado. 

Publicación 
Dada, leída y publ icada ha sido j a 

sentencia que antecede pQr 
el señor Juez que la suscri
be, hallándose celebrando 
audiencia pública en su S4-
la despacho de este Juzgado 
en el mismo día de su fq-
cha por ante mí el Secretah 
rio que doy f e .—Madr id , 
veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y 
c inco .—Ante mí : P . S.. 
Emi l i o Gutiérrez. — R u b r i 
cado. 

Y para 1 u e sirva de notificación en 
orma al demandado don Gonzalo 
Sanz Hernández, cuyo actual domi
nio o paradero se descOíiO e, me
diante su inserción en e' B O I E T Í N 
OFICIAL de esta prov incia , expido la 
jresente en Madr i d , n veintiséis de 
eptiembre de mi l novecientos treinta 

v cinco. 
E l Secretario 

P . S. , 
E m i l i o Gutiérrez 

(A .—2.241 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

El señor Juez de primera instancia 
número 5 , de esta capital , por pro
videncia dictada en el día de hoy, ha 
¿admitido la demanda de juic io o rd i 
nario declarativo de mayor cuantía, i n 
coado por doña Teresa Ferrerueia 
Eguizábal, sobre que se rectifique el 
acta de la inscripción de su nacimien
to, obrante al folio 345, del l ibro 6 7 , 
,de la Sección primera del Registro 
kivU del distrito de la Inclusa, asig
nándole el nombre de Teresa y los 
|de María Magdalena Anacleta a su 
madre, que se declare que dicha de
mandante con los nombres de Teresa 
Ferrerueia Eguizábal. es hi ja natural 
reconocida de don Pedro Francisco 
Fórremela v Pérez, y legit imada por 
el subsiguiente matr imonio de este 
señor con doña María Magdalena 
Anacleta Eguizábal e I turr ia, que ya 
la tenía reconocida, con la demás f i -
liación que la corresponda, contra el 
Ministerio Fiscal y las personas que 
se crean perjudicadas por tal recla
mación, de cuya demanda se ha con
ferido traslado a los demandados ¡ y 
en su consecuencia, a instancia de la 
parte actora, emplazo por medio del 
presente a las personas que se crean 
Perjudicadas por tal reclamación, para 
que dentro dei (término de nueve días, 
comparezcan ante el expresado Juz
gado de primera instancia número 5 , 
Personándose en forma en dicho j u i -
c , o ; previniéndoles : 

Que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposi-
<™n en la Secretaría del que refren-
a, y que si no comparecieren les pa

rara, el Perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 
b r ^ 0 e n Madr id , a 23 de septiem-
p . . e — E l Secretario, por don 

earo Alvarez Castellanos, Benjamín 
A p a n c o . ^ B . - : E l Juez de pr i 
o r a instancia, Solano. 

( C . - 4 3 O 

REQUISITORIAS 
J t Z G A D O N U M E R O s 

deT r Í Í ^ - (Cabr ie l ) , natural 
h¡ 
m 

niuez, de cincuenta v u n año?, 

!° * Justo v Josefa, ¡represor, do-

« ' " - n t e d e V a l l e r a s ) , p r o c e s a d o 
ntino, tS 

en 

el sumario 327 de 1935, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número k, 
de esta capital , Secretaría del señ >̂r 
A lvarez Castel lanos, a f in de ser re
ducido a prisión y notificarle el auto 
de procesamiento. 

(B.—1.383) \ 

M I N I S T E R I O D E H A C 1 E N D K 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L Í 
D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S | 

E n uso de la autorización concedi
da por los Decretos de 26 de agosto 
y 10 de septiembre dei corriente año, 
se abre concurso de proposiciones 
para contratar la confección y entre
ga al Estado de ochocientos m i l títu
los de Deuda amortizable al cuatro 
por ciento, emisión de 1935, confor
me al pl iego de condiciones que sé 
publ ica más adelante. 

Las proposiciones se admitirán en 
este Centro, todos los días hábiles, 
durante las horas de of icina, hasta las 
catorce del día anterior al señalado 
para la apertura de pliegos, debiendo 
presentarse en el Reg is t ro general, 
en sobres cerrados y lacrados; esta
rán extendidas precisamente en pa
pel t imbrado de octava clase, confor
me al modeio de proposición que 
también se publ ica ahora, e irán 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad y facultades 
de quien \a§ suscriba, y caso de ser 
gestor o mandatario ajeno, los de 1 de
mandante o pr inc ipa l , todos ellos de
bidamente legit imados v legalizados. 

Las españolas unirán además a la 
aprobación la cédula personal del que 
inste, el documento que acredite estar 
al corriente en .el pago de la contr i
bución industr ia l o sobre las ut i l ida
des que corresponda a la industria 
que ejerza, y las de retiro obrero v 
seguros sociales; las extranjeras, él 
• ertificado de nacional idad correspon
diente, y todos, el resguardo de la C a -
ia general de Depósitos, justificante 
'Vd ingreso de la cantidad de diez mi l 
pesetas en metálico para tomar parte 
en ei concurso y documento que acre
dite, en forma, la solvencia f inancie
r a y técnica del proponente (o su 
mandante, en el caso de que así ac
túe) por entidades que en los países 
extranjeros estén capacitadas para tal 
1 aclaración, que habrá de ser asimis
mo legit imada de f irmas y legalizada 
por las Autor idades respectivas del 
país y el Cónsul de carrera de España 
en el distrito correspondiente, quien 
certificará, además, ser bastante con
forme a la legislación propia del país 
de que se trate. 

L a apertura de pliegos tendrá l u 
gar el día 10 de diciembre próximo, a 
las once, en el despacho del Director 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, ante una Junta constituida por el 
señor Director general, como Pres i 
dente, el Jefe de la Sección de Deu-

; a , el Interventor y el Abogado del 
Estado, Jefe, o quienes reglamenta
riamente les sust i tuyan, actuando co
mo Secretario el Jefe del Negociado 
Centra l , con asistencia de un Notario 
público, que será quien abra los so
bres y dé lectura de las proposicio
nes, admitiéndolas o rechazándolas 
la Junta, conforme se acomoden o no 
a los términos expresos del anuncio, 
modelo de proposición y pliego de 
condiciones, haciéndose constar en 
acta qué proposiciones son admitidas 
y cuáles rechazadas. E l D i rec tc - ge
neral, oyendo los informes que esti
me necesarios, propondrá al señor 
Min i s t ro de Hac ienda la ad jud icaron 
del servicio o ' l a declaración de de
sierto el concurso, siendo en este úl

timo caso devueltos inmediatamente 
los depósitos a los solicitantes. E n ca
so de adjudicación se devolverán to
dos menos el correspondiente al ad
judicatario, que coi . ;n.uará como ga
rantía del otorgamiento de la escritura 
pública de formalización del contrato 
y constitución de garantía definit iva, 
teniendo presente que, de no f irmar 
aquélla y entregar la copia revestida 
de todos los requisitos reglamentarios 
en el plazo señalado, el depósito pro
vis ional quedará en poder del Es ta 
do por el s imple hecho de la anula
ción de la adjudicación a que se re
fiere. E l incumpl imiento, en su ca
so, de las condiciones que se est ipu
len llevará como sanción la que el 
pliego de condiciones establece, con
forme al artículo 51 de la ley de 
1.° de ju l io de 1911. 

Habiéndose de tener en cuenta! 
por la naturaleza especial de este con
trato, las condiciones de garantía y 
especiales de los concurrentes, habrá 
de cumplirse el contrato por la misma 
persona o entidad a quien expresa
mente se adjudique el servicio y no 
serán válidas las cesiones de supues
tos derechos adquiridos por el hecho 
de la adjudicación. 

Pliego de condiciones para contratar 
el suministro de 800.000 títulos de 
Deuda amortiíuble a¡ 4 por 100, 
emisión de 1035. 

Pr imera 
E l contratista se obl iga a impr imir 

calcográficamente, con el papel espe
cial que sea preciso, Soc 000 títulos de 
la Deuda amortizable a l 4 por 100 
anual , emisión autorizada por la L e y 
de i.° de agosto de 1935. Los moldes 
que emplee para la fabricación y los 
residuos de papel , tanto inuti l izado 
romo sobrante, que dedique a ella, 
quedarán de propiedad del Estado. 

Segunda 
E l papel será apergaminado de

biendo indicar los proponentes la 
composición de la pasta. Esta ha 
i 'e proceder de materias de prime
ra ca l i dad : l ino, cáñamo, algodón o 
ramio, o hi lados y tejidos de los mis
mos, con exclusión absoluta de car
ga y pasta de madera. Estará b i e n 
tr iturada, refinada y perfectamente 
distr ibuida. E l papel tendrá un espe
sor uniforme, estará exento de cloro 
y ácidos l ibres, no presentará man
chas, piqueras, agujetas ni nebulosi
dades o desigualdades al trasluz. Su 
peso por metro cuadrado será de 
ochenta (80) gramos. Las cenizas no 
excederán del 1,5 por 100 (uno y me
dio) . L a resistencia del papel a la ro
tura por tracción apreciada en el d i 
namómetro Schopper, en una tira o 
banda de quince (15) milímetros de 
ancho por ciento ochenta (180) milí
metros de largo, no será inferior en el 
sentido de la f ibra a ocho (8) k i logra
mos, equivalente a una longitud de 
rotura del papel de seis mi l seiscien
tos sesenta y siete ( 6 . 6 6 7 ) metros, y 
en el sentido transversa! de cuatro (4) 
kilogramos, que equivale a una lon
gitud de rotura de tres mi l trescientos 
treinta y cuatro metros (3.334). E l 
número de dobles dobleros que so
porte el papel ha de ser de cuatro
cientos (400). 

E l papel que se. empl'fe en la fabri
cación llevará una marca de agua 
sombreada con el escudo de España y 
la levenda «República Española— 
Deuda amortizable al 4 por too, emi
sión de 1935», v en la banda de cu po
ne- otra marca de agua con la ins
cripción (¡Deuda amortizable d e 
1935», en forma que quede compren
dida dentro de ella la estampación de 
los cupones. 

L a dimensión de l o s títulos v dis
tribución de los cupones se a r o m o -

dará al diseño, que estará de mani 
fiesto a disposición de los concursan
tes, en el Negociado Centra l de la 
Dirección general de la Deuda y C l a 
ses pasivas. 

Tercera 
E l contratista presentará en la D i 

rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, por sí o por medio de su re
presentación legal, que habrá de 
nombrar en M a d r i d , conforme a la 
condición tercera, una muestra por 
duplicado del papel que sa proponga 
emplear en la fabricación y pruebas 
de la impresión en cada una de sus 
series U n o de los ejemplares de la 
muestra y de las pruebas quedará 
unido al expediente de concurso, y el 
otro le será devuelto dentro del tér
mino de diez o de cinco días, conta
dos desde aquel en que verifique su 
entrega, según se trji»' de las prime
ras o de las segundas, haciendo cons
tar en él la di l igencia de aproba- i on 
de esta Dirección geneial que exten
derá previo dictamen técnico, o de las 
observaciones que, seg.'i.i ese mismo 
dictamen, haya de formular. 

Cuar ta 
L a alegoría de la República Espa 

ñola, que figurará en el anverso de 
los títulos, se hará en estampación 
calcográfica, en «íeci o húmedo. 

E n idénticas condiciones se graba
rá un .escudo de España de tamaño 
adecuado para ser colocado en los cu
pones. 

L a alegoría de la República Espa 
ñola : el escudo de España que han 
de llevar los cupones, las viñetas y 
cuantos motivos decorativos se em
pleen en las composición de los títu
los, deberán ser grabados en talla 
dulce, siendo conveniente, para dar 
mayor garantía y variedad a valores 
de tanta importancia, que las orlas y 
contraseñas obtenidas del torno geo
métrico, tanto en línea negra como 
blanca, y los demás elementos que se 
coloquen en el grabado general de la 
plancha, sean de la mayor or ig ina l i 
dad posible, evitando que hayan sido 
empleados en otras estampaciones y 
puedan dar la sensación de ser d ibu
jos repetidos. 

Llevará, además, el dibujo en el 
anverso una estampación de fondo en 
letra microscópica, que dirá repetida
mente : «Deuda amortizable al 4 por 
100, emisión de 1935.» 

E l reverso llevará una estampación 
litográfica con dibujos, alegorías y f i
l igranas, que deberán cubrir total o 
parcialmente los cupones, v d iv id ien
do éstos con una línea para facil itar 
el corte por el reverso. 

E l color de esta estampación será 
el mismo que el de la calcografía del 
anverso. 

L o s títulos serán estampados en 
planchas nuevas de acero, grabadas 
por el contratista por cuenta suya, en 
las condiciones expresadas, pero que
darán de la propiedad del Gobierno 
español una vez terminada la t irada, 
si bien no podrán util izarse más que 
por la casa que las haya grabado, pa
ra evitar reclamaciones en caso de 
falsificación. 

E l Gobierno español se reserva la 
facultad ¡ 

A ) De encargar a l adjudicatario, 
al precio unitario de mil lar en que se 
haga la adjudicación, la tirada de los 
títulos correspondientes a la emisión 
al 4 por 100 autorizada por la L e y de 
t.° de agosto de 1935, ° . u e fueran pre
cisas por nuevas conversiones o por 
cualquier causa. 

B ) De adoptar las disposiciones 
oue considere procedentes respecto 

, del depósito de las planchas que ha-
van servido para la estampación, así 



como para su inutilización cuando la 
considere necesaria. 

Qu in ta 
L o s títulos serán encuadernados a 

lá holandesa en tomos de 50»), l levan
do en los lomos una etiqueta del mis
mo color que los títulos, con la ind i 

cación de la serie y numeración de 
los que cada uno de ello- comprenda. 

Sexta 

E l contratista se obl iga a impr imir , 
numerar y encuadernar los títulos en 
la forma s igu iente : 

SERIES VALOR DE LAS MISMAS NUMERADOS SIN NUMERAR TOTAL 

A 500 410.000 90.000 500.000 
B 2.500 100.000 40 000 140.000 
C 5.000 85.000 30.000 115.000 
D 12.500 n.ooo 10 000 24.000 
E 25.000 9.250 750 10.000 
F 50.000 5.000 1.000 6.000 
G 100.000 2.-00 500 3.000 
H 250.000 1.500 500 2.000 

Séptima 
Los títulos llevarán 37 o 38 cupo

nes, según sea la oferta aceptada de 
conformidad con lo establecido en la 
cláusula octava. E n los nipones se 
hará constar el número del tílulo: el 
correlativo de aquéllos desde el 4 al 
40, o del 3 a l 40, según los casos, la 
serie, la fecha del vencimiento y el 
importe del cupón. A l dorso de éste 
se consignará su número de orden, la 
emisión y las características de ésta. 

Cada Serie tendrá un color predo
minante distinto, que será ¡ verde, pa
ra la Serie A ; naranja, para la B ; 
azul prusia , para la C ; violeta, para 
la D ; amari l lo para 1-". E ; r o j o , p -oa 
F ; gr is , para la G , y marrón pa
ra la H . Los títu'is l l e v a r á n una 
numeración impresa y otra trepada. 
E l Talón superior igual clase de n u 
meración. 

Octava 
L a entrega de los títulos se hará 

por e l contratista en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
<n totalidad o parcialmente. L a s en-
¡regas habrán de terminar, precisa-
m-Mite, el día i.° de junio de 1936, si 
l ' i estampación se hace con cupón de 
•5 de agosto de este año, y en i .° de 
marzo, si la estampación se hace con 
cupón de 15 de mayo. N o se admi i i -
rán, consiguientemente, proposicio
nes en las que el concursante se c o m 
p r o m e t a a hacer la entrega en fecha 
posterior al día 1.° tíe junio , pues es-
la fecha se considera como plazo má
ximo para la termina* ion total de la 
entrega de los títulos. 

N o obstante lo prevenido en el pá 
rrafo anterior, si el adjudicatario acre
ditase, con treinta días de antelación 
al vencimiento de los términos que 
en él se establece, que por hecho for-
luito o causa de fuerza mayor no le 
es posible terminar la entrega de los 
líiulos en las fecha', establecidas, la 
Dirección general de la Deuda v C l a 
ses pasivas podrá otorgarle, para 
efectuar dicha entrega, una prórroga 
que en ningún caso será superior a 
tres meses. L a petición y otorga
miento d.e esta prórroga no dará l u -
í*ar a la anulación de.1 remate ni a los 
efectos de éste prevenidos en la cláu
sula catorce. 

Los gastos de embalaje, transpor
tes y acarreo y, en su caso, fieles, se 
abonarán por el G o b i e r n o español 
previa justificación de los mismos que 
habrá de hacer el contratista. 

Novena 
La fabricación del papel, la tirada 

de los títulos y la inutilización de los 
defectuosas o del papel sobrante que 
no sen util izable para otras operacio
nes será intervenida por el Gobierno 
español en la forma que discrecional-
mente acuerde. E l contratista llevará 
cuenta en la que se calculará el pa
pé! fabricado y se abonará el emplea
do en la estampación, el inuti l izado v 

el sobrante, de que se hará cargo e 1 

Gobierno, de maneta que e. «haber» 
coincida exactamente con el «debe». 

Décima 
Los concursantes que no tengan es

tablecidos en Madr i d sus talleres se 
comprometen, por el mero hecho de 
acudir a l concurso, a nombrar un re
presentante con domici l io en dicha 
capital y poder bastante para escu
char notificaciones, recibir y cumpl i r 
los encargos que formule la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas, según el presente pl iego, y 
en general para repres» nt ir a su man
dante en todas las incidencias a que 
dé lugar la ejecución del contrato. 
Esta representación habrá de ser 
acreditativa ante el expresado Centro 
directivo, en el término de cinco díns, 
contados desde la fecha de notif ica
ción de la misma, si el adjudicatario 
no se hubiere val ido de ella para acu
dir al concurso. 

Undécima 
E l concurso se verificará en la D i 

rección general de l a Deuda y Clases 
pasivas, ante la Junta cuya compo-
sión se determina en el anuncio del 
mismo y en el día y hora que también 
se especifica. Los concursantes ha
brán de a j u s f a r sus proposiciones al 
modelo de ellas que con dicho anun-
< ¡o se publ ique y harán constar e s p e 
cialmente en las mismas la fecha en 
que se comprometen a poner a dispo-
• «ción de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas la totalidad 
be los títulos que han de ser estam
pados, teniendo entendido que si esta 
entrega ha de quedar terminada el 
<!í;¡ i.° de marzo de 1030, los tíulos 
tendrán 38 cupones (3 ai 40), siendo' 
el primero de ellos e¡ correspondien
te a l vencimiento de 15 de mayo del 

xpresado año 1936, y que si esa en
trega no ha de quedai terminada has-
la el i.° de junio del año próximo, 
habrán de tener los títulos 37 cupo-
res (del 4 al 40), siendo la fecha co
rrespondiente al primero de ellos la 
de 15 de agosto de '936. 

D u o d é c i m a 
Los concursantes h dirán de pre

sentar sus proposiciones acompaña
bas de los documentes que se especi
fican .en el anuncio de! concurso. L a s 
<¡ue no se acomoden a esie requisito 
gerán rechazadas sin ulterior recurso. 

Decimotercera 
L a Junta que presida el concurso 

propondrá la adjudicación del mismo 
a favor del concursante que haya 

formulado la proposición que consi
dere más ventajosa, ponderando para 
ello, conjunta y d iscr " io'ialinetite j 

\) L a suficiencia industrial y la 
solvencia comercial de las casas con
cursantes. 

B) L a reducción del plazo fijado 
como máximo para la entrega de los 
títulos ; y 

C ) E l precio por el que se ofrez
ca la realización del servicio. 

Decimocuarta 
S i el rematante no | f a cabo el 

otorgameinto de la escritura en el p la 
zo señalado en la cláusula 18, se anu
lará la adjudicación, a costa del mis
mo, con pérdida del depósito prov i 
s ional , que, desde 'u^go, quedará ad
judicado a l E s t a d o ; v si no cumpl ie
re las codiciones del contrato o i m 
pidiere que éste tenga efecto, incurr i 
rá en las sanciones establecidas por 
el artículo 51 de la ley de Contab i l i 
dad. A este efecto se tendrá presen
te lo prevenido en el párrafo segundo 
de la cláusula octava de este pl iego. 

Décimoqumi:'. 
Se considerarán como caso de i n 

cumplimiento de las obligaciones del 
contratista, la infracción de cualquie
ra de las que le están impuestas por 
el presente pl iego de condiciones y 
por la legislación concordante con el 
mismo. L a acción de que se vale ej 
Estado para hacer efectivas las ob l i 
gaciones del contrato será administra
t iva, y las cuestiones a que dé or i 
gen el contrato que r o se puedan re
solver según las regir-n que r igen la 
contratación administrat iva, se resol
verán con arreglo a las del derecho 
común. 

Decimosexta 
L a adjudicación del concurso se 

hará por el Min is ter io de Hac ienda y 
se notificará al adjudicatario. 

Decimoséptima . 
Serán de cuenta del contratista los 

gastos s iguientes: 
A ) L o s que or ig inen la publ ica

ción del anuncio de concurso. 
B ) Los derivados del acta de cele

bración de éste, del otorgamiento de 
la escritura y de las copias de la mis
ma a que se refiere la cláusula 18 del 
presente p l i ego ; y 

C ) L o s que provengan d«l pago 
de los impuestos que se deriven del 
contrato. 

Décimocírva 
E l contratista quedará cbi igado, co

mo trámite para la formali/.ación del 
contrato ¡ 

A ) A constituir ep la Caja de De
pósitos, dentro del término de " inco 
días, contados desde la fecha en que 
se le notifique la adjudicación, un de
pósito definitivo igual a l 20 por 100 
de¡ precio de ésta. Este depósito se 
constituirá a disposición del Director 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, y será devuelto a l adjudicatario 
cuando termine satisfactoriamente la 
ejecución del contrato, según acta ad
ministrativa que a este efecto se ha
brá de levantar, y que suscribirán el 
Director general de la Deuda y C l a 
ses pasivas, el Interventor y el adju
dicatario o su representante legal. 

B) A otorgar escritura pública en 
la que se consigne su compromiso se
gún el presente pliego y se reseñe e l 
resguardo del depósr.o constituido pa
ra garantía del c o n f a . >, según lo es
tablecido en el apartado anterior. E s 
ta escritura se otorgará en el término 
de quince días, contados desde aquel 
en que se notifique la adjudicación 
del servicio, y de ella quedarán un i 
das al expediente de concurso una co
pia autorizada y otra simpie, para que 
pueda hacerse de la primera el uso 
prevenido en el artículo 64 de la lev 
de Contabi l idad. 

Decimonovena, U n a vez termina
da totalmente la ejecución del serv:-
cio adjudicado, circunstancia que se 
acreditará mediante el acta de entre
ga a que se refiere el apartado A ) de 
¡a cláusula antrior, se abonará al ad
judicatario en pesetas. 

A) E l precio de dicho servicio se
gún el remate, incluyendo, consiguien

temente, en él el coste del pape| 
des, impresión, numeración ¡m 
y trepada y la encuademación ^ 

B ) Los* gastos a que se rcf¡¿ 
cláusula octava del present.: pi, 
previa la debida justificación 

Madr id , 26 de septiembre dei, 
E l Director general, José MarV 
bregas del P i l a r . 

Modelo de Proposición 

D o n en nombre (1); e i l ! e 

dei anuncio y pliego de condicio, 
publicados en la «Gaceta de Madr 

de fecha abriendo concurso 
la confección 

;'e 800.000 títulos 

y entran al Ksu 

de In pJ 
amortizable a l 4 por I«K>, emisi 
d« 1935» y provisto de l o s | 
mentos de capacidad y técnicos n* 
sarios para ello, propone la reala 
ción del servicio por el precio de 
setas ... el mil lar de títujos, entrej 
dos «en e l plazo y conforme a todas 
condiciones exigidas. 

(Fecha y firma.; 

( 1 ) P rop io o representación & 
(y aquí las circunstancias particti 
res y domici l io de la persona 01 
dad, etc.). 

(O.-^ij 

C u e r p o de Telégraf 

G A B I N E T E C E N T R A L 

CENTRO DE MADRID 

Anuncio 

Por orden de la Subsecretaría i 
Comunicaciones se convoca a consá 
so para dotar a la Of ic ina telegrafía 
de Buenavista I V (Prosperidad) 1 
i ocal adecuado, con habitación pt 
el Jefte-encargado de la misma, 
tiempo de cinco años, que podráp 
rrogarse indefinidamente y sin < 
el precio máximo de alquiler ex« 
de dos m i l ciento treinta y dos 
setas anuales. 

Las proposiciones se presenta 
durante los veinte días siguientesi 
de la publicación de este anuncioi 
el BOLETÍN OFICIAL de la provii^ 
a las horas de oficina en la refi 
Estación telegráfica de Buen* 
ta I V (Prosperidad), pudiendo ai 
enterarse allí, quien lo desee, de* 
bases del concurso. 

Madr i d , 27 de septiembre de 1$ 
E l Delegado-Jefe del Centro, R. B> 
te l la .—Rubr icado . 

(o.-ad 

"itt inerv*", S. A., Compañía* 
Seguros generales 

D o n R u d y Meyer, asegurado 1 
.'Minerva», S . A . , declara haber & 
iravíado la póliza número 148, emití" 
da por d icha Compañía en 27 de sep-
tú mbre de 1033 v en cumplimiento* 
lo que dispone la Rea l orden de 2, 
de marzo de 1915, lo hace piíblK* 
faciendo constar que de no prese"" 
lar reclamación ante la Dirección F 
neral de la Compañía, en M*"™ 
avenida Conde Penal ver, 22, denW 
de los treinta días de la publicar»* 
de este anuncio, se tendrá por nula 
sin efecto la póliza original y se^ 
tira un duplicado de la misma en 
sustitución. 

(A.~2-24ü> 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, n""1 

Teléfono 53207 


